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DISPOSICIONES GENERALES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

1410
ORDEN de 17 de marzo de 2014 de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura 

mediante la que se determina la competencia para el procedimiento de reconocimiento de 
firmas en documentos académicos no universitarios de centros docentes de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco que han de surtir efectos en el extranjero.

Regulada por la Orden de 16 de abril de 1990 del Ministerio de Educación y Ciencia (BOE de 
19 de abril) la legalización de documentos académicos que han de surtir efectos en el extranjero, 
es necesario, para los acreditativos de estudios oficiales y validez en todo el territorio del Estado 
que hayan sido cursados en esta Comunidad Autónoma, el trámite previo de reconocimiento de 
firmas por esta Administración educativa.

El Decreto 149/1996, de 8 de junio, sobre expedición de copias de documentos y certificaciones 
y legalización de firmas en el ámbito de la Administración General y organismos autónomos de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la redacción dada por el Decreto 421/2013, de 7 de 
octubre, atribuye en su artículo 8 c), a la Dirección de Innovación Educativa la competencia para 
legalizar los documentos académicos de los centros docentes de la Comunidad Autónoma que 
hayan de surtir efectos en el extranjero, bien entendido que a efectos de dicho Decreto 149/1996, 
su artículo 2 f) entiende por legalización la diligencia de reconocimiento de firma mediante la cual 
se declara la autenticidad de la firma de la persona signataria de un documento administrativo.

La Orden de 24 de septiembre de 1990 del Consejero de Educación, Universidades e Inves-
tigación sobre legalización de documentos académicos de centros de la Comunidad Autónoma 
que han de surtir efectos en el extranjero, establece el régimen de ejercicio de dicho competencia 
atribuida en aquél momento al Director de Centros de este Departamento.

Una vez modificada, por el mencionado Decreto 421/2013, dicha atribución competencial 
actualmente asignada a la Dirección de Innovación Educativa, procede concretar, dentro de la 
mencionada Dirección de Innovación Educativa, el ejercicio de la referida competencia de recono-
cimiento de firmas en documentos académicos acreditativos de estudios oficiales no universitarios 
y validez en todo el territorio del Estado que hayan sido cursados en esta Comunidad Autónoma 
y hayan de surtir efecto en el extranjero.

No obstante, se estima conveniente concretar, y así existen numerosos ejemplos en el Estado, 
que el acto de dicho trámite mediante el cual se declara la autenticidad de la firma de la persona 
signataria de un documento académico no universitario emitido por los centros docentes educa-
tivos u órganos competentes se atribuya a la persona titular del cargo o la o el funcionario que 
tenga competencia para ello.

En virtud de todo ello,

DISPONGO:

Artículo único.– El trámite de reconocimiento de firmas previo a la legalización de los documen-
tos académicos no universitarios de los centros docentes de la Comunidad Autónoma que han 
de surtir efectos en el extranjero se realizará por la persona titular de la Dirección de Innovación 
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Educativa y los funcionarios y funcionarias del Servicio de Ordenación Académica de la misma, 
autorizados por la persona titular de la Dirección.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 24 de septiembre de 1990, del Consejero de Educación, Universi-
dades e Investigación, sobre legalización de documentos académicos de Centros de la Comunidad 
Autónoma, que han de surtir efectos en el extranjero.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 17 de marzo de 2014.

La Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura,
CRISTINA URIARTE TOLEDO.


